CONGRESO DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO__  DE 2012, 

“Por medio del cual se modifica el artículo 107 de la Constitución Política”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

MODIFICACIÓN AL TEXTO DEL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

En primer lugar, el presente Proyecto de Acto Legislativo, contiene la  modificación del artículo 107 constitucional, que impone a los miembros de las corporaciones públicas el deber de renunciar a la curul con doce (12) meses de anterioridad a la inscripción como candidato por un partido político diferente al que los avaló. 

Lo que se avizora, es que al ser la etapa de inscripción un momento bastante anterior a la posesión del nuevo cargo, estaríamos ante la eventualidad, que un miembro de una Corporación Pública tenga que renunciar con una anterioridad aproximada de 17 meses a la culminación del periodo constitucional para el cual fue elegido. De este imperativo resulta una carga y un rigor excesivo, que implica que los derechos que les asiste a los militantes de los distintos partidos políticos, derechos constitucionales como el de elegir y ser elegido y el de conformar, pertenecer y retirarse de los partidos y movimientos políticos
, pueden verse limitados. Por lo tanto hace que sean de imposible cumplimiento, por lo que arribamos al cuestionamiento de la eficacia de la norma o un derecho plasmado en letra muerta.

Uno de los derechos mencionados se encuentra en el artículo 107 superior, consistente en permitirles a los miembros de las Corporaciones Públicas pertenecer, retirarse o inclusive 
Fundar un partido político. Este derecho, se encuentra inaplicado en la realidad, puesto que ninguno de los actores políticos, va realizar la acción de renunciar a la curul con la antelación descrita, lo que en últimas obliga al mismo a continuar representando a un partido político con el que ya no identifica su ideología o no poder crear uno distinto si la situación específica lo amerita y mantener esta situación de manera indefinida.

Lo que se formula por lo tanto, es la reducción del tiempo de renuncia a la curul para poder postularse a las siguientes elecciones por un partido político diferente, y esta renuncia debe hacerse al momento de la inscripción a las mismas. Esta fórmula, continúa con la prohibición de la doble militancia, dado que, si se renuncia al momento de la inscripción, se está respetando el partido y los electores, y finalmente este es el momento en el que se materializa el hecho jurídico del cambio de partido, sin que se pueda afirmar de manera alguna que existe doble militancia.

INCLUSIÓN DEL PARÁGRAFO TRANSITORIO AL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Igualmente, se incorpora una disposición transitoria a las sanciones previstas en el artículo 107 de la Constitución política, a favor de los actuales miembros de las Corporaciones Públicas, en el sentido de otorgarles la posibilidad de retirarse del partido político en el que se encuentran e inscribirse en otro, por una sola vez y sólo en el término de dos meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo.

Esta clase de disposiciones transitorias limitadas, estrictas y precisas han sido usuales en el régimen constitucional vigente que permiten, ante un determinado cambio de la normatividad superior, diferir la aplicación de una disposición normativa.    Así   lo   ha    reconocido    la    Honorable     Corte       Constitucional
 que establece que nos 
Encontramos frente a la competencia y capacidad reguladora del constituyente derivado, y que la transitoriedad de la prohibición en el artículo 107 constitucional, es compatible con la finalidad del mismo.

El motivo de la disposición transitoria, es fundamentalmente la entrada en vigencia de la nueva realidad constitucional contenida en el artículo 108, e incorporada por el Acto Legislativo 01 de 2009, consistente en el incremento del porcentaje mínimo de votación en las elecciones de Cámara de Representantes y Senado, para el reconocimiento de la personería jurídica de un Partido o movimiento político; el porcentaje establecido fue el 3%, sin embargo, se instauró una disposición transitoria, según la cual para las elecciones del año 2010, el porcentaje siguiera siendo el 2%, por lo tanto, para las elecciones del año 2014 entra en vigencia dicho incremento. 

RÉGIMEN DE PARTIDOS EN COLOMBIA

En el pasado, Colombia presentó un régimen bipartidista, representado por el partido Liberal Colombiano y el Partido Conservador Colombiano, que por el radicalismo de sus prácticas políticas, conllevaron a inclusive realizar una repartición programada del poder como una solución a los diferentes conflictos existentes, fenómeno denominado Frente Nacional, que se presentó entre los años 1957 y 1974. Sin embargo, tras el desaparecimiento del Frente Nacional, ambos partidos conservaron la hegemonía de la política colombiana, hasta la promulgación de la Constitución Política de 1991, que 
Plantea como principio el pluralismo, promoviendo entre otros elementos el multipartidismo.
REFORMA POLÍTICA DEL 2003

La intención de la constitución de 1991, fue generar espacios para el multipartidismo como una fórmula para el fortalecimiento de la democracia, derivando de esta forma en un “pluralismo abierto”, que promovió un exceso de partidos políticos, generando una tensión entre los conceptos de gobernabilidad y democracia. Para solucionar dicha tensión, surgió la reforma política del año 2003, que tuvo como fin reorganizar los partidos políticos promoviendo un “pluralismo semiabierto”, que no era tan amplio, pero finalmente representaba con suficiencia el espectro ideológico de la política colombiana. 

Entre los elementos que componen la reforma, encontramos las listas únicas por partido y el establecimiento del umbral electoral, en el cual, se requiere el 2% de los votos para el reconocimiento de personería jurídica del respectivo partido, que  produjo la reducción del número de partidos políticos, pues de los 64 partidos que participaron en las elecciones al senado en el 2002, 42 obtienen representación; sin embargo, para el 2006 de las 20 agrupaciones que se presentaron tan sólo 10 logran superar el umbral legal para mantener su personería jurídica y sólo un partido que presentó sus listas exclusivamente en Cámara de Representantes logró mantener la personería, y para el año 2010, sólo 8 partidos obtuvieron personaría correspondientes al pluralismo político ideológico y 4 provenientes del pluralismo multicultural que tienen derecho propio sin depender del umbral por ser partidos de representación étnica. Por lo que se observa la tendencia a la disminución de la cantidad de partidos como consecuencia del aumento del umbral.

REFORMA POLÍTICA AÑO 2009

El Acto Legislativo 01 de 2009, determinó que para las elecciones de Cámara de Representantes y Senado del año 2014, el umbral necesario para el reconocimiento de la personería jurídica, es del 3% de la votación nacional, lo que significa un aumento considerable si se tiene en cuenta que para el año 2010 el umbral fue de aproximadamente 217.000 votos y para el año 2014 el potencial electoral puede aproximarse a 15.000.000 de votantes, es decir que sólo los partidos que alcancen aproximadamente 450.000 votos, podrán existir. Es una tendencia que implica el deber de duplicarse, y erradica muchos de los partidos políticos operantes, lo que marca una tendencia hacia un “pluralismo cerrado”.

CUADRO INCREMENTO DEL UMBRAL  
	AÑO
	CANTIDAD DE VOTANTES
	CANTIDAD VOTOS VALIDOS
	PORCENTAJE


	UMBRAL

	2006
	10.793.408
	9.200.000
	2%
	184.001

	2010
	13.209.389
	10.851.287
	2%
	217.025

	2014
	Aproximado 15.000.000
	Aproximado

15.000.000
	3%
	450.000


El incremento del umbral implica imponer impedimentos adicionales a la posibilidad de grupos y organizaciones políticas de acceder a espacios de representación política, y de continuar con la tendencia, nuestro sistema podría mutar a un bipartidismo ortodoxo, similar al estadounidense en el que difícilmente un partido distinto al Republicano o el Demócrata tiene participación en la contienda política. Y siendo más pesimistas, llegar inclusive a un sistema unipartidista como el PRI Mexicano o el Partido Comunista Cubano, concepciones contrarias a nuestra visión constitucional del ejercicio político.

Promover la extinción de algunas de las fuerzas políticas actuales, derivaría en una afectación a principios constitucionales como la libertad e igualdad, más cuando se obliga a los congresistas a mantenerse en un partido político de inminente desaparición, por lo 
Que es necesario darles la posibilidad de reacomodación a los actores políticos, y no someterlos a desaparecer del escenario, dado el cambio de reglas constitucionales que se presenta.

Debe destacarse que el cambio de reglas constitucionales, debe permitir que todo ciudadano que aspire a ser elegido, debe tener la posibilidad de adaptarse a las nuevas circunstancias, y así lo ha expresado la Honorable Corte Constitucional, cuando se refirió a la exequibilidad del parágrafo transitorio del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2009: 

“Esto explica, del mismo modo, la existencia del parágrafo transitorio acusado. Ante una nueva realidad de reglas más estrictas para el cambio de partido o movimiento político, respecto del diseño normativo previsto por la reforma política de 2003, el constituyente derivado consideró necesario fijar una norma de transición que permitiera que los miembros de corporaciones públicas que al momento de la reforma, desafiliarse del partido o movimiento político que los había avalado, sin que incurrieran en las sanciones previstas por ese nuevo régimen, sanciones que, por supuesto, no existían cuando el miembro de la corporación pública había obtenido su investidura.”
  

Como se observa, es un atenuante a los efectos de un rigorismo excesivo, permitir por lo menos, transitoriamente, la desafiliación del partido o movimiento político que lo avaló, e inscribirse en uno distinto, ya que las condiciones que se avecinan, son diferentes al momento en que fue elegido.

En estos términos, se presenta a consideración del honorable Congreso de la República, el proyecto de reforma para la adaptación de los actores políticos a las reglas del pluralismo cerrado, lo que permite el adecuado acatamiento de los mandatos provenientes con posterioridad al momento que fueron elegidos, lo anterior en aplicación de los principios de legalidad y seguridad jurídica.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO__  DE 2012, 
“Por medio del cual se modifica el artículo 107 de la Constitución Política”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:

ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería jurídica.

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, podrán celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. El resultado de las consultas será obligatorio.

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de democratización interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas.

Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o contravención a las normas que rigen su organización, funcionamiento o financiación, así 
Como también por avalar candidatos elegidos en cargos o Corporaciones Públicas de elección popular, quienes hayan sido o fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad.

Los partidos o movimientos políticos también responderán por avalar a candidatos no elegidos para cargos o Corporaciones Públicas de Elección Popular, si estos hubieran sido o fueren condenados durante el período del cargo público al cual se candidatizó, mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico, cometidos con anterioridad a la expedición del aval correspondiente.

Las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos públicos percibidos mediante el sistema de reposición de votos, hasta la cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate de estas condenas a quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o movimiento que avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa Circunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no podrán presentar terna, caso en el cual, el nominador podrá libremente designar el reemplazo.

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que les confiere Personería Jurídica también estarán sujetos a las sanciones que determine la ley.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a participar en eventos políticos.

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la curul al momento de la inscripción como candidato a la corporación pública a la que aspira.
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Autorizase, por una sola vez, a los miembros de las Corporaciones Públicas, para inscribirse como candidatos, en un partido distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul o incurrir en doble militancia, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo.

ARTÍCULO 2o. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

NOMBRE_________________________________________________________

FRIMA __________________________________________________________

NOMBRE_________________________________________________________

FRIMA __________________________________________________________

NOMBRE_________________________________________________________

FRIMA __________________________________________________________
NOMBRE_________________________________________________________

FRIMA __________________________________________________________

� Sentencia 303 de 2010 MP. Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA


“la Sala advierte que la norma acusada, según sus particulares condiciones, puede válidamente comprenderse como un mecanismo para salvaguardar derechos constitucionales relevantes, como el derecho a elegir y a ser elegido (Art. 40-1 C.P.), al igual que el encauzamiento institucional de la garantía al derecho de conformar, pertenecer y retirarse de partidos o movimientos políticos (Art. 107 C.P.).”


� . Sentencia 303 de 2010 MP. Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA


 “En primer término, la norma resulta aplicable para un periodo corto y específico, pues restringe su vigencia a los dos meses siguientes a la promulgación del  Acto Legislativo 1º de 2009.  De otro lado, la disposición agota su aplicabilidad en un solo instante, en la medida en que permite la inscripción en un partido distinto por una sola vez y dentro del plazo antes señalado.  En tercer lugar, el efecto de la norma transitoria es relevar a los miembros de las corporaciones públicas que se inscriban en un partido distinto de las sanciones derivadas de quedar incursos en doble militancia, en especial la pérdida de la curul. “





� Sentencia 303 del 2010, M.P. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.





